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ATKOS.

GOBERNACION

Se autoriza el gasto de $ 75.60

Tegacigalpa; 31 de octubre de 1904.
B1 Presidente

acuerQiA;
Antorizar la cantidad d!e ( t  75.60) setenta 

7 cinco pesos sesenta centavos, qae se pagará 
ai G obernador Político deO sA cias, valor del 
gasto hecho en la remisidn de veinte reos 
sonGnados de aquella ciudad, que vienen á 
«amplir sus coadeoas eu la Penitenciaría de 
Mta capital, de la manera siguiente: habilita- 
eión de dichos reos, I  35.00; habilitación de 
«D oficial j  7 soldados para la custodia de los 
mismos, 9 40.60. Dicha cantidad deberá im-

Sntarse á la partida VI, oapitolo XI, Ramo
e Gobernación, del Presupuesto vigente.— 

Comuniqúese.
Bonilla.

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Cebernación,

Proüán Tureios.

Autorízase el gasto de 1 160.00

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904,
El Presidente

acuerda:
Autorizar, por una sola vez, la cantidad de 

$ 160.00 para los gastos de sscrítorio de las 
Juntas de Reconocimiento que se iuatalarán 
el día de mafiana en todas las cabeceras de 
partamentales; debiendo pagarse por la ofici' 
na de Hacienda respectiva, al Secretario de 
cada Junta, la cantidad de diez pesos corres 
pondienta. La suma referida se imputará á 
la partida VI, capitulo XI, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Frtilán Tureios.

9e diseñes ta publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
El Presidente

acuerda;
Dispensar á Alonso R. Corrales j  María 

Teresa Leiva, vecinos de Choluteca, en el 
departamento del mismo nombre, la pnblioa- 
ción de edictos para qne contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

^ Bonilla.
El Seoretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tureios.

Dispénsase U publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar 4 Nicolás Parada y Maris Ar- 

gneta, vecinos de Maréala, departamento de 
La Paz, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Thrcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa; 31 de octubre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Jenaro Agaüar Oaaco j  Abelí- 

na Carrasco Gómez, fveciooe de Soledad, de
partamento de El Paraíao, la pnbüoación de

edictos para que ooutraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco pesos en 
la Tesorería General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despicho dt 

Gobernación,
Froilán Tureios,

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
£1 Presidente

acuerda;
Dispensar á Adolfo Mendoza j  Toribia 

Engracia Barahona, veoinoa de Armenia, en 
eata departamento, la publicación de ediotos 
para que contraigan matiimoDio civil; previo 
el pago de la suma de diez peaoa en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,
Froilán Tureios.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación mensual de $ 53.00 durante 
el presente año económico

Tegncigalpa: 30 de agosto de 1904.
El Preeidente

acuerda:
Autorizar por todo el presenta afio eooDÓ* 

mico, la erogación mensual de cinooeotitr^ 
pesos, para el pago del alquiler de lat eaaoe 
que ocupan las Administraciones de Oorreot 
siguientes, asi:
San Pedro Sata................................ t  40.00
Choluteca........................................... 8.00
P e sp ire ............................................ 5.00

Suma............ ................. .8 53.00
El pago se hará por medio de laa Adminia. 
traoionea de Rentas respectivas; impatándose 
el gasto á Fomento, partida 3.*, seooión 
"Gastas Diversos,” capítulo III  del Prean. 
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento j  Obras Páblicas, por la lej,
Emilio Maiier.

Concédese une licencia

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1904.
Bl Presidente

acuerda:
Conceder al telegrafista de Reitoca, en es

te departamento, don Miguel R. Rodríguez, 
un mea de licencia con goce de eneldo; qne
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ge imputará á Fomento, partida 3.*, capitu
lo v i l  del Presupuesto vigente.—Gomuni' 
queae.

Bolilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, por la ley,
EmiHo Mazier.

Be aprueba un contrato 

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1904.
Con vista del contrato que literalmente di 

ce:—“ Celso Matamoros, Director General de 
Telégrafos y Teléfonos, en nombre del Go
bierno, por una parte, y Juan Echeverría, 
en an propio nombre, por otra, han conveni 
de en el contrato siguiente:

1.‘ El aeDor Echeverría se compromete á 
entablonar el local que ocupa la oScina tele 
gráfica de Santa Lucía, en este departamen
to, para lo que necesitará 16 tablones de oco
te fino, de un pie de ancho por dos pulgadas 
de grueso; y

El sefior Matamoros pagará al Gontra- 
tieta Echeverría, una vez terminado y entre 
gado el trabajo aludido, la cantidad de trein- 
to y tres pesos, valor de los materiales y tra
bajo, una vez que sea autorizado el gasto con
tra la Administración de Rentas de este de
partamento.—C. Matamoros.—Juan Eche
verría;”—el Presidente

a c u e r d a :
Aprobarlo en todas sus partes; imputándo

se el gasto que impenda este contrato, al ca 
pitulo II, sección “ Gastos Diversos,” partida 
8.% Ramo de Fomento del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

Bonilla .
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Eomento y Obras Públicas, por la ley,
Emili« Mazier,

Autorísase un presupuesto

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1904.
B1 Presidente

acuerda:
1. *—Autorizar el siguiente presupuesto de 

gastos mensuales, para la oficios telegráfica 
de San Antonio de Flores:
Uu telegrafista.................................... i  30.00
„  celador ..................................  10.00
,, cartero..............................................  3.00

Gastos ordinarios.................................... 2.00

Suma........................................ f  45.00
2. °—Que esta suma se pague desde el 28 

del comente, fecha en que quedó instalada 
dicha oficina, por todo el resto del presente 
afto económico, por medio de la Administra- 
tión de Rentas del departamento de El Pa 
raiso; y se impute á Fomento, partida 5 .^  
aapltulo II del Presupuesto vigente.—Comu- 
•iqnese.

Bonilla-
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

-Femento y Obras Públicas, por la ley,
Emilio Mazier.

l a  aprueban con algunas modiflcscloues unos cua
dros de calificación

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1904.
Con vista de loa cuadros de calificación de 

loa individuoa obligados á contribuir, en el

Ereeente aBo, con su peculio ó trabajo para
\ construcción y conservación de los cami- 

moa, formados por las municipalidades del de

partamento de las Islas de la Bahía, y remi- 
hdos por el Consejo Departamental del mis
mo, el Presidente

acuerda:
1. °—Aprobarlos con las modificaciones si

guientes: en el de Roatán se excluyen, por 
no ser personas naturales, loa herederos de 
Hilario Avila, de James Busch, de Felipe S. 
Burchard, de William B. Collins, de James 
Fisher, de Hazard Grant, de Emily Grant, 
de Sarah Hilstou, de William J. Huteton, de 
Robert Jarbis, de John C. McLean, de Ja 
mes E. Nelson, de Pablo Pérez, de .Toba Ro 
nellestoQ, de Edward Rivera, de Robert C. 
Stanley y de Nelson Withaker; y se iucluye 
en los capitalistas de segunda clase á los se
ñores Teddy Fisher, James Hutston y Oscar 
Withaker; y

2. °—Que dichos cuadros se archiven en el
Ministerio de Fomento y Obras Públicas pa 
ra los efectos consiguientes.—Comnuiquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Concédese á los sefiores Pedro Berra y F . H. Imbo-
den el derecho dejllabricar toda clase de brevas

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1904.
Vista la solicitad presentada por los seDo- 

res Pedro Serra y P. H. Imboden, mayores 
de edad, naturales de Espafia y £E. UU. de 
h ., respectivamente, y de este vecindario, en 
la cual piden se les conceda privilegio exclu
sivo para la fabtioacióu de brevas de toda 
alase, por el término de veinte afios, y se les 
permita introducir, libre de derechos fiscales, 
las maquinarías y materiales que necesitarán 
para el objeto qne se proponen.

Visto, asimismo, el dictamen favorable á la 
solicitud, del Fiscal General de Hacienda; y

CoDBÍderando: que la indnatria qne dichos 
aefiorea ae proponen eetableoer ea nueva; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA;
1. “—Conceder á los aefiorea Pedro Serra y 

F. H. Imboden, por el término de diez afioé, 
derecho para la fabricación de toda clase de 
brevas, en cayatelaboración asarán solamente 
tabaco producido en el país; y

2. “—Permitir, que por loa puertos de la 
República, introduzcan, libre de derechos, las 
maquinarías y materiales que necesiten para 
el establecimiento de la empresa que se pro
ponen.—Comuniqúese.

Bonilla. •
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se aprueba la msasuia de una zona mineral

Tegucigalpa; 5 de septiembre de 1904.
Vislas las diligencias de la medida de una 

zona mineral, contigua á la zona “ Pastoría,” 
situada en jurisdicción de Valle de Angeles, 
en este departamento, concedida por acuerdo 
de 27 de julio del afio próximo pasado, á don 
Santos Soto, que practicó el Ingeniero don 
Manuel Gustavo Morey.

Visto, asimismo, el informe favorable del 
Revisor Espacifico nombrado al efecto y el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda.

Considerando: que la Dienanra fué practi
cada de conformidad con las prescripciones 
del senerio de concesión, de la Ley Agraria 
y del Código de Minería; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a ;
1. “—Aprobar, en cuanto ha lugar en dere»

cho y sin perjuicio de tercero, la mensura 4e 
la zona mencionada, que compreade una ex
tensión de trescientas diez y seis hectáreas, 
sesenta y tres áreas y noventa y custio a s 
tros cuadrados.

2. “—Que el Ministerio de Pomeuto y Obras
Públicas extienda al interesado testimonio de 
las diligencias creadas sobre dicha zona, pava 
que le sirva de titulo de propiedad,—Oosaa- 
niquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Accélese á una solicitud

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada el 16 de jalie 

del corriente por don P. Gerardo Dillet, i  
nombre de la Gompaflia “ A. Dillet y Herma
no,” domiciliada en el puerto de Trnjillo, ea 
la cual pide se le hagan á dicha sociedad varias 
concesiones, para establecer en aquel pnerte 
una fábrica de jabón y velas; y

Considerando: qne la industria que loa pe
ticionarios se proponen establecer, es útil pa
ra aquella sección del pala, el Presidente

a c u e r d a :
Acceder á la solicitud de que se ha heohe 

mérito, en los términos siguientes;
1. ‘—Se concede á la sociedad “ A. Dillet

y Hermano,”'por el término de cinco aflas; 
contados desde la fecha en qne este aoaerie 
sea aprobado por el Congreso Nacional, d  
derecho da importar, libres de todo impaes- 
to fiscal ó mnnicipal, establecido ó qne en le 
sneesivo se establezca, la maquinaria, mata* 
risa primas, enseres y demás ntiles que nsM- 
eite para establecer y sostener una fábrica 4e 
jabón y velas eo el pnerto de Trnjillo.

2. <*—La Sociedad expresada, podrá ezper* 
tar, también librea de toda clase de derechas 
é impuestos fiacalea y municipslea, por el tlr- 
mino fijado en el número anterior, ioa pt«- 
dnetoa de la empresa.

3. ”—Quedan obligados loa Conceaionarios 4 
implantar loa trabajos correspondientes pam 
fabricar los articnlos referidos, dentro de u  
afio, contado de la manera qne ae establece sa 
el dicho número 1.*; y si no cumpliesen ee* 
esta condición, quedará por el mismo hache, 
sin efecto esta concesión.

4. °—Para el cnmplimiento de lo dispaests 
en el número I.**, los Concesionarios darás 
aviso al Miuisterio de Hacienda, cada ves qts 
tengan que introducir algunos objetos, 4 t s  
de que éste expida la correspondiente orden 
de admisión.—Gomnoíqnese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Deepaoho ée 

Fomento y Obras Publicas,
Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA

Se aprueba usa  contrata sobre eonstraccloaes

Tegucigalpa: 22 do agosto de 1904.
El Presidente

acuerda:
1.“—Aprobar la contrata qne dice:
“ Francisco Martínez, Director é Inspeolar 

de Obras Públicas, en representación del Gs* 
bierno, por ana parto, y Alberto Dávila, es 
sn propio nombre, por otra, celebran la asa* 
trata aígniente:
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1. "—El BeDor Dávila se compromete á ha> 
«er noventa y tres varas de entablado de once 
varas y una tercia de ancho, á raz6n de ca
torce pesos dieciséis centavos la vara lineal, 
éa el edidcio que servirá para la Escuela 
Kormal de Maestros que se está construyendo 
aa Comaya^üela.

2. *—Dávila haré este trabajo, á todo cesto, 
ton maderas de corazón y de buena calidad. 
Xa oonstrucción de) trabajo será enrreglada 
por encima y la regla será de dos pulgadas 
uglesas de aucho por tres cuartos de grueso, 
acepillada y  con un bocel al canto. La tabla 
acepillada con tres clavos en cada linea. El 
■eflor Dávila entregará este trabajo dentro de
éos meses, contados desdo la fecha en que sea 
aprobada esta contrata.

3. °—El Gobierno pagará por el valor de 
este trabajo la suma de mil trescientos diez y 
seis pesos ochenta y ocho centavos, de la ma 
sera siguiente: en planillas semanales del 
valor del material que se invierta en el traba 
je, más el del maestro y sus oBciales; advir
tiendo qne cuando el maestro no permanezca 
ea el trabajo con sus oficiales, no tiene dere 
eko á sacar realeo. El Inspector General de 
Obras Públicas tomará razón diariamente del 
material que se invierta, del número de ofi 
«ales que tenga y del valor que devenguen,

Jara con ese conocimiento poner el V. ® B. ® 
las planillas, y el resto al entregar el tra

bajo.
En fe de lo cual, firman el presente docu 

mentó, en Tegucigalpa, á los trece días del 
mes ds agosto de mil novecientos cuatro.— 
Pranoisco Martínez.—Alberto Dávila.”

2.*—La imputación se hará á la partida
4.®, capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Autorizado por el seQor Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

^Tomento, encargado del de Instrucción Pú 
klica,

Alberto Memhrefto.

Se aprueba una contrata sobre construcciones

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1904.
£1 Presidente .

acü^ da:
1.®—Aprobar la contra que dice:
“ Francisco Martines, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Miguel Miden 
oe Paz, en su propio nombre, por otra, han 
eslebrado el contrato siguiente:

1. ® El sefior Midence Paz se compromete 
á hacer veinticinco varas de entablado, de 
•nce varas y una tercia de ancho, á razón de
eatorce pesos dieciséis centavos la vara lineal, 
en el edificio que servirá para la Escuela 
Kormal de Maestros de Comayagüela.

2. ® El señor Miderce Paz hará este traba
jo, á todo costo, con maderas de corazón y 
de buena calidad. La coustrucción del tra
bajo será enrreglada por encima y la regla 
será de dos pulgadas de ancho, inglesas, por 
tres cuartos de grueso, acepillada y con un 
bocel al cauto. La tabla acepillada, con tres 
slavos en cada linea. El sefior Midence Paz 
entregará este trabajo, dentro de dos meses, 
contados desde la fecha en que sea aprobada 
esta contrata.

3 . ® £1 Gobierno pagará por el valor de 
este trabajo, la suma trescientos cincuenta y 
eoatro pesos, de la manera siguiente: en pla- 
-BÍllas semanales, el valor del material que se 
invierta en el trabajo, más el del maestro y 
cus oficiales; advirtiendo que cuando el Con
tratista no permanezca en el trabajo con sus 
-eficialeSj no tendrá derecho á sacar realeo.

El Director é Inspector General de Obras 
Públicas tomará razón diariamente del ma* 
terial qne se invierta en el trabajo, del nú 
mero de oficiales que tenga y del valor que 
devenguen, para con ese conocimiento poner 
el V.® B.® á las planillas, y el resto al entregar 
el trabajo. En fe de lo cual, firman la pre
sente contrata, en Tegucigalpa, á los quince 
días del mes de agosto de mil novecientos 
cuatro.—Praneiseo Martínez.— Miguel M. 
Paz.”

2.®—La imputación se hará á la partida
4.*, capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción P ú
blica,

Alberto Membreño.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1904.
El Presidente

acubbda:
Nombrar al Lie. don Samuel Gómez E., 

profesor de Derecho Civil (Liba. II  y III del 
Cód.), en la Facultad de Jurisprudencia y 
CC. PP., con el sueldo de ley.—Oomnní 
quose.

Autorizado por el sefior Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Alberto Membreño.

Se admite una renuncia de profesor j  se nombran 
sustitutos en la Escuela de Derecho de Coma- 
yagua.

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1904.
El Presidente

ACü SRDa :
1. ®—Admtir la renuncia que de profesor

de Derecho Civil (Libro IV  del Código) y 
Legislación Militar en la Escuela de Derecho 
de Gomayagua, ha presentado el Lie. don 
Miguel A. Soto, dándole las gracias por sus 
servicios; y >•

2 . ®—Nombrar para que lo sustituyan, al 
Lie. don Joaquin Soto en la primera de las 
asignaturas mencionadas, y al Lie. don Sal
vador Aguirre en la segunda.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, por la ley,
Silverio Lainez.

8e autoriza el gasto de |  30.00

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de treinta pesos que la 

Tesorería General pagará á don Sinforiano 
Gallado, valor de loa trabajos que ha hecho 
en la compostura de la cloaca de la casa que 
ocupa actualmente la Escuela Superior de 
Sefioritas da esta ciudad. El gasto se impu
tará á la partida última, capítulo V, Gastos 
Diversos, Ramo de Instrucción Pública del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Seoretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, por la ley,
Silverio Lainex.

Acuérdase que se psguen $ 50.00 mensuales á la Xa- 
cuela I^octurna de adultos de 8an Pedro Sola

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1904.
El Presidente

acuerda:
1. ®—Que se continúe pagando dorante el 

presente afio económico, la subvención de 
i  50.00 mensuales, que para la Escuela Noo* 
turna de adultos de San Pedro Sula, estable» 
ce el acuerdo de 19 de enero próximo pasado.

2. ®—Que la imputación se baga á la partí,
da última, capitulo V, Gastos Diversos, Ra
mo de Instrucción Pública del Presnpaesto 
General.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, por la ley,
Silverio Laínat.

Acuérdase que se psguen f  100.00 mensuales 4 la 
Escuela Superior de Varones y Sección Normal 
anexa de Yuscarán.

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Que se continúe pagando durante el
presente sDo económico, la sabrención men
sual de cien pesos que establece el acuerdo 
de 11 de marzo próximo pasado, para la Se
cuela Superior de Varones y Sección Normal 
anexa de Yuscarán.

2. ®—Que el gasto se impute á la partida
última, capitulo V, Gastos Diversos, Ramo 
de Instrucción Pública del Presupuesto Oe- 
neral.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

Instrucción Pública, por la ley,
Silverio Laínm,

Se prorroga el presupuesto del Instituto de CortCe 

T egucigalpa: 30 de agosto do 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Prorrogar por el primer semestre del
presente afio económico, el presupuesto eoor- 
dado el 26 de enero último para el Instituto 
de Cortés.

2. ®—Los pagos se harán por la Tesorería
especial del establecimiento indicado, con
forme las nóminas formadas por el Seore
tario, con el V.® B.® del Director. En ellM 
deben hacerse las deducciones oorrespondien. 
tes por las faltas ds asistencia inmotivadas de 
los profesores y demás empleados.

3. ®—Durante los meses de vacaciones se
pagará sueldo íntegro á los empleados per
manentes del Instituto y medio sueldo á loe 
piofeaoree.

4. ®—La subvención de $ 450.00 tneusualee
se pagará por la Administración de Rentae 
de Cortés y la imputación de loa |  100.00 
que sobre la partida correspondiente del Pre
supuesto General, arroja el presupuesto del 
Colegio, se hará á la partida última, capitulo 
V, Gastos Diversos, Ramo de Instrucción 
Pública del Presupuesto General.—Coaoni- 
quese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho do 

Instruccióo Pública, por la ley,
Silverio Lainm,
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8e prorrog* el preMipneMO dd Colegio de Santa 
Roes de Copin

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1904.
E l Presidente

a c it b r d a :

1.^—ProrrogAT hasta el 31 de enero próxi
mo, la TÍgenoia dei praenpueeto para e) Cole-

Sio de Santa Sosa de Copio, acordado el 19
e febrero áltimo.
2.^—Loe pagos se harán por la Adminis- 

traoióa de Rentas del departamento de Co 
p in , conforme las nóminas formadas por el 
l^ re ta rio , con el V. ̂  B. ̂  del Director j  el 
Dété del Gobernador Político. E n ellas se 
harán las dedncoiooes correspondientes por 
las faltas de asistencia inmotivadas de los 
profesores y demás empleados.

3.^—Durante loe meses de vacaciones se 
pagará sneldo íntegro á loe empleados per
manentes del Colegio y medio sueldo á los 
profesores.

4. °—La subvención que se manda pagar se
impotará como signe; |  350.00 mensoales á 
la partida 8.*, capitulo IV, Segunda Enae- 
fianxa, Ramo de Instrucción Pública, y la de 
1 158.00 mensuales, á la partida 5.*, capitnlo 
y .  Gastos Diversos, Ramo de Instrucción 
Pública del Presupuesto General.

5 .°—Que además, se pagnen y se impoten 
á esta última partida los |  100.00 mensuales 
d e  subvención que á favor del expresado Co
legio establece el acuerdo de 17 de marzo 
próximo pasado.—Comuniqúese.

B o s t l l a .

Bi Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrncción Pública, por la ley,

Siiverio Laínei.

K1 infraecrHo, Adminiatnidor de Rentas del depar
tamento de El Paraíso, hace saber: que en esta fecha 
ae han presentado á  su ofldnn loa seSoraa Encaroa- 
«RSn Artica. Félix Perca Barahona, H ononto  M ui^ 
lio, Perfecto Amaya. Bernabé Rodríguez A .. José 
Angel Jirón, Darío IHirctoe, Alejandro Ramos, Ca
lixto Hurillo, Beltrán López F . , Luía B. Amaya, 
Julián López J . ,  Benigno Rosales, Uaandro Amaya, 
Blaa R . Amajs, Carlos Bonilla, Andrés Barahona, 
Tiburclo Díaz, Anunciación López, Justo  R . Díaz, 
Euaebto Leal, Anunciación Palma, Eulogio Sevilla, 
Kazcoa Amaya. Jerónimo Murlllo, Leonardo Ama- 

Oertrudis Ldpez, Norberto Ramos A .. Mario 
RamM, Tomás MurlUo A ., T lburdo  Ruiz, Ruperto 
López y Juan Pérez, vednos de Teupacentl, de este 
departamento, dentmclando un terreno nacional, sito 
en jurisdicción de an domicilio, conocido con el nom
bre de “ Paso Hondo,” cuya área, más órnenos, es de 
cuatro mil hectáreas, y tiene por límitee: al Norte, 
d-Oerro Pelón y terrenos nacionales; al Sur, et cerro 
de La Mesa y la haolenda de Veracruz; al Oriente, 
el cerro de La Majada; y t i  Occidente, SI Salitre, 
euchlUa de “ El Zapote” 7 cuchilla de La Quesera. 
El terreno expresado «  propio en parte para la agri
cultura y para la crianza de ganado. Lo que se po
ne en ccnocimlenio del público para los efectos de 
ley .—Yuscarás, 8 de octubre de 1904.
8  L tns E lvir.

£1 tnfcaseritft. Secretario d>‘l Juzgado de I.eira') 'V 
este departameoto, hace saber: que en la s>>ii(’itu<l 
presentada |x>r el señor Lloeoo.iH>lo don Pánfll>) Es 
trada, como procurador especial de don Pedro E. 
Díaz, pidiendo el título supletorio de dominio de una 
in ca  de repastos titulada “ Sso Pedro,” ubicada en 
el sido de Apasurií. Jurfadicción de Namasfgae, 
constante de siete cabalierias, cercadas de alambre, 
se ha proveído el auto qae literalmente dice:—"Juz
gado de Letras.—Cboluteca, abril dieciocho de mil 
■ovactentos cuatro.—Tómase razón de los documen- 
tM  que se scompsflan y  devuélvanse al fntereaado: 
dése en traslado el anterior escrito al Fiscal, y  eoa 
eitaelón da él y de don Amado Oulllén, admítanse 
las pruebas que ofrezcan el actor, el interesado cita
do A el Fiscal, durante el término de ciento ochenta 
^ a s ;  y convócase á  las personas Ignoradas á  <|Blanes

pueda perjudicar la Instmoclóo que ae toilette, por 
medio de edictos fijados en la ub la  de avieoe de este 
Juzgado y  que se lasertarán tres veces en “ La Oa
cete," á  fin de que compsrezcan si deseen alegaren 
derecho. Articulo 804, número 3.*, Código Civil.— 
Notifíquese.—José de is P . Joya .—Felipe Agufrre, 
Brío.”—Cboluteca, octubre 36 de 1904.
8—3 Felipe  Agl' irrb .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en el expediente 
creado para hacer la declaratoria de herederos del 
difunto General don Marcelo Rivera, se encuentra 
el aviso ó edicto que dice:—Nemesio Maldonado, 
Vicenta, Clemente, Cleta y  álargarito Rivera, ei pri
mero como representante de su esposa Silvestre Ri
vera, mayores de edad, solteros ios cuatro de apelli
do Rivera, labradores los varones y de oficios domés
ticos las mujeres, y'Petrona Reyes, bija de Norberta 
del mismo apellido, siendo ésta mayor y aquélla me
nor de edad, ambas con oficios de su sexo, todos na
turales y  vednos de Aramecina, se han presentado á 
este Juzgado solicitando se lea declare herederos ab- 
intestatos en la sucesión del General don Marcelo 
Rivera, que falleció, sin hacer testamento, el 19 de 
febrero del afio corriente, en üomayagaela, áios 
trelnticinco afioa de edad, soltero, militar, domici
liado en aquella ciudad y  originarlo del mismo Ara
mecina 7 natural de esta lUpúbllea; los primeros 
solicitantes en su calidad de hermanos y la última 
como hija natural del difunto General. Loa que se 
crean con Igual ó mejor derecho, pueden compare
cer á  este Juzgado á ejercitarlo dentro de treinta 
dias. Artículo 657, Procedimientos.—Nacaome-. 12 
de septiembre de 1964.—Francisco Montes. Brío.— 
Extendida en Nacaome, á  loe veintiséis dias del mee 
de octubre de mil noveclentoa cuatro.
S—8 Francisco Montes, Brío.

Francisco Bonilla, Juez de Psz de esta vflls, é-lst 
Jnecee de instrucción de la República, hago sabat; 
que en el Juzgado de mi cargo se instruye pioceia 
ooDtia Félix, Miguel y Pllsr Amaya, veeidos dei 
pueblo de Lauterlque, á quienes ae lian declarads 
preoesados, decretándoles prisión provisional, al pri
mero, por el delito de atentado á mano armada se
guido de homicidio, ejecutados en la persona del ss- 
fior auzilisr don Domingo Bonilla; y á los dos últi
mos, por el delito de atentado á mano armada ooa- 
tra la autoridad del citado au.viliar. Y no sieads 
encontrados los citados reos para notiticarles losan-
tos que quedan expresados, é ignorándose sus para
deros, en tal virtud, exhorto á Uds, para que. ti 
sparectesen los reos en referenr ia eo sus reapecUras 
jurisdicciones, se sirvan captiirarlus y remitirlos, eoa 
las seguridades debidas, á la orden <le este Juzgsdoá 
al J u r a d o  de Letras de este departamento, á donde 
ae remitirá este causa. Filiación cíl- los reoa; Félix 
Amaya es cara aguileña. Miguel y Pilar Amaya 
son carirredondas; todos ellos de regular estatura, 
de color tríguefto, ojos negros, narices chatas, Ub - 
pifios, pelos lisos y negros, acostumbran vestir pan
talón, chaqueta y sombrero de palma, son dsKil- 
zos.—Librado en Caridad, á  catorce de febrera 
de mil novecientos cuatro.—Francisco BonillA—Bó- 
mulo M. Guzmán.—Pedro Oálvez. —Es conforme.— 
Caridad, febrero catorce de mil novecientos cuatro.— 
Francisco Bonilla,

Administrador:
RAMON LANDA

Tipografía Nacional.—3.* avenida E .—N.* 4S.

B í l l N C l  le  E s je c ie i F isce les c e r r e s p iü e ite  a l í e s  de j i l o  de 190d

NOMBRE D B  L A S  CUENTAS
B a la n o s  <le P r u e b a S a la n o n  d e  S a ld o s

D E B E H A B E R D E B E H A B E R

Teaoteria General.............. . ........
Aduana de Amapala.......................

— — P u erto C o rtéa ............
— — Trojlllo.........................
— — La U^ba..................
— — Roatán.........................

Admtniatractóo de Tegucigalpa.. .
— — Comayagua
— — El P arau o __
— — ̂ holuteca.........
— - > a l l e ................
— — L aP az............
— — Olancho..........
— — Bwata Bárbara.
— — T oro ...............
— — Oraclaa..........
— — Intibucá........
— — Copán ............
— — Cortés............

Renta de Aguardiente...................
— — Lioores............................
— — Pólvora...........................

Papel Sellado....................................
Timbres.............................................
Boletas Pecuarias.............................
Tarjetas Telegráficas.......................
Belloa Postales................................
Pólizas.............................................
Manifiestos........................................
Permisos..........................................
Pases de Naves................................
Matriculas de Embarcación............
Patentes de Bsnidad.........................
('artas de Navegación.....................
Billelea dei “ 33 de Febrero ” ........
T ituloade .Abogado.........................
Especies Vencidas...........................
Pateatea de Licores.. .  ..................
P ufos Finos......................................
Tabaco eo Rama...............................
Im presos...........................................

V .090.408
106.613
75.354
73.195
78.964
44.946

119.413
33.846
37 561 
47 931
38 418 
81 517 
51 944 
70.874 
53.844 
60.309 
54.043 
86.079 
69.531

109.965
17.801
5.349
1.750

30.693
3.880
6.336
0.045

558
177

4.316
416

398

10

4,030

105

05 
62 
84 
63 
65H
57 
51 
84 
94 
84*.
06 
40( 
05} 
88 
92* 
28 
96 
47 
45 
17*1
74*1
99
m
99
00
38
58 
50
no
00
00

00

18
4.

10.
4.
7.
1.

35
6 .
6
7.
6 .
4
7.

18.
ñ.
3
3.

11.
18.

261.
67.

101.
3.

3.904.

1
.040;60
.300'.97
6I7'36
.397¡»5
.73528
.64729

rloolí»
16721
55453},
08643
818;08
534173*
047:07
047 70
•307 86
41031
709:46
430 59
07913*
899 34*
87378
578 0.1
861
683
556
045

96

.637

00 
328 

14 
11
34.278100 
55 

1 
38 
1 
1

.875

13
..81

74

,037
.057
.130
.070
.676
.765

7
98

.535

9 4.406..583.54l> 4.406.582 54 $ 4.045.5Q4's7* |  4.045.5041^

$ 3.071.462j45 
103.41163 
64.68748 
67.897.08 
71,249,87* 
48 299;38 
83 78S¡58 
81 736 91 
21 394!T3 
40 306'80* 
33 38106 
27 304'32| 
44 409,33* 
.52.236 91 
47.797|'22* 
57.063 37 
50.683 75 
74.870|0l 

8651.090
151.093,26
40.09719
96.68974
1.887^

.8 to .6 W

3n!099l47
14.888W
U.49W
55'45^ 
1 898|g

1 WW. 
1.190M 
3.660M 

18.676 86 
377.74509 

759 
98 09 

74.41981

Oficina de Centralización de Cuentas.—l'^^Si^bigalpa; 30 de igssto de 1004.

V.« B.»
8 .  UifmMÁmmx r  U xB H Á nas. ébfs. Asdrjptcei.
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